
Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 26 de Agosto de 2019 

Señor 

Gerente General 

FACTURABOX S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito informar a usted que he procedido a realizar la siguiente cesión de 
acciones a título oneroso (compraventa) en la compañía FACTURABOX S.A. con RUC número 

1792604028001. 

CEDENTE: Xavier Egues Ponce 

CEDULA: 170381815-1 
NACIONALIDAD: ecuatoriana 

CESIONARIO: Harimut Kari Bock Irigoyen 

Nacionalidad: ecuatoriana 
Tipo de Inversión: nacional 

Número de Acciones Cedidas: 500 (quinientas acciones) 

Valor de la transacción: QUINIENTOS DOLARES ($500.00) 

Valor real por acción: Un dólar de los Estados Unidos de América 

Valor nominal por acción: Un dólar de los Estados Unidos de América 

Por lo expuesto anteriormente, solicito se sirva proceder a la inscripción de esta transferencia en el libro de acciones 

y accionistas. Dejo expresa constancia de que la presente cesión y transferencia de acciones comprende todos los 

derechos, acciones y obligaciones inherentes a ellas, así como la totalidad de los derechos sobre las cuentas de 
reservas patrimoniales y más haberes que correspondan a las acciones cedidas. 

Si bien mi estado civil actual es el de DIVORCIADO, al momento de adquirir las acciones me encontraba casado, sin 

embargo, tenía suscritas capitulaciones matrimoniales con la señora Lina María Gómez Botero con quien en aquel 

momento me encontraba casado, conforme se desprende de la copia de la escritura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto de Quito de fecha 14 de maro de 2013, la cual adjunto 

a la presenie. En consecuencia, ias acciones transferidas no torman parte de la sociedad conyugal. 

sonara 

ula: 170381815-1 

+» 

pda jas 

Hartmut Karl Bock Irigoyen 
Cesionario 
Cédula: 170749064-3 
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NOTARIA TRIGESIMACUARTA 

Br. Altongo di Donato Salvador 

  

  

TERCERA........... COPiA CERTIFICADA 

De ¿a Escritura de:.. CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

  

  

  

  

  

    

Otorgada por: AVI ER-EGUES PONE YITRA enero 

A favor de: 

ES: 14 DE.IMARZO DEL. 2013 

Parroquia: 

Cuantía: INDT Avaiúo 

Quito, a 15.DE MARZO. DEL 2013 
        

Buenos Aires Oe1-69 y Salinas - 8* Piso - Telfs.: 2523222 / 2235235 / 2903801 
Edificio Buenos Aires 

E-mail: notaria34quitoOMgmail.com 

Quito - Ecuador 

  

  

   



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 
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1 XAVIER EGUES PONCE Y LINA MARÍA GÓMEZ 

BOTERO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  

19 Escritura No. 2013-17-01-34-P 

20 JPCP 

21  DI2 COPIAS 

23 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

24 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

25 hoy día, jueves catorce de marzo de dos mil trece, 

ante mí, DOCTOR ALFONSO di DONATO 

SALVADOR, Notario Trigésimo Cuarto de este 

cantón, comparecen:- el señor XAVIER EGUES 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 

 



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 PONCE, de estado civil divorciado; y por otra parte, 

2 la señora LINA MARÍA GÓMEZ BOTERO, de estado 
3 civil divorciada, cada uno por sus propios y 

4 personales derechos; mayores de edad, ecuatoriano y 

5 colombiana en su orden, vecinos de este lugar, 

6 hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

7  conocerles, doy fe, de acuerdo a los documentos de 

8 identificación que me fueron presentados, y 

9  dicen:- que elevan a escritura pública la minuta 

10. que me entregan cuyo tenor es éste:- “SENOR 

11  NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su 

12 Cargo sírvase incorporar una de Capitulaciones 

=x13=Matrimoniales, que se regirá por las siguientes 

5214 Acláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 
N <¿COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento     

q t 

17 Matrimoniales, por una parte el señor XAVIER 

18 EGUES PONCE, ecuatoriano, mayor de edad, de 

19 estado civil divorciado, domiciliado y residente en 

20 esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. Quien 

21 comparece por sus propios y personales derechos; y 

22 por otra parte, la señora LINA MARÍA GÓMEZ 

23 BOTERO, quien es ciudadana Colombiana, con 

24 Pasaporte Colombiano Número AO uno ocho ocho 

25 Cuatro nueve cero (AO188490) y con Visa de no 

26 Inmigrante Número 12-IX, domiciliado y residente en 

27 esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha; quien 

28 comparece por sus propios y personales derechos. 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

Los comparecientes son: hábiles para obligarse y 

contratar, y convienen en celebrar como en efecto 

celebran, el presente contrato de capitulaciones 

matrimoniales contenido en las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Nosotros, Xavier Egues Ponce y Lina María Gómez 

Botero, expresamos que es nuestra voluntad la de 

contraer matrimonio, y es nuestro deseo, por 

resolución tomada de común acuerdo y sin presión de 

ninguna naturaleza, que el régimen de sociedad 

conyugal durante la vigencia de nuestro matrimonio, 

e “sea de separación de bienes, por lo que convenimos en 

celebrar capitulaciones matrimoniales, las que regirán 

/Ta sociedad conyugal que vamos a formar, respecto de 
¿o 

todos los bienes muebles e inmuebles, que cada uno de 

nosotros poseemos, o que se adquieran en lo posterior, 

a partir de la celebración de nuestro matrimonio y de 

la suscripción de este convenio. CLAUSULA 

TERCERA.- REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Y DESIGNACIONES: Con estos antecedentes, los 

comparecientes declaramos, como en efecto lo 

hacemos, que es nuestra voluntad que permanezca en 

el patrimonio separado e individual de cada cónyuge, 

todos los bienes muebles e inmuebles, de los cuales 

cada uno es propietario absoluto, y de los que 

adquiera durante su matrimonio; derechos, acciones 

o participaciones que mantenga en cualquier 

compañía propia o con otros socios O accionistas, 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

dineros y haberes que mantenga en bancos, 

cooperativas, o cualquier entidad financiera, y en 

general todo lo que adquiera con su dinero, serán de 

su exclusiva propiedad; sin reservas de ninguna 

naturaleza o clase, por lo que la propiedad y dominio 

de los bienes de cada cónyuge, se consolida y le 

pertenecen exclusivamente, a cada uno, quienes son 

propietarios del cien por ciento de los derechos sobre 

los referidos bienes y todas sus construcciones 

mejoras y accesorios; los mismos que podrán 

disponer según su arbitrio, sin necesidad de obtener 

consentimiento alguno del otro cónyuge para el 

efecto. Por lo tanto, cada uno de los cónyuges tendrá la 

14 |: libre administración y disposición de los bienes que 

tuviere antes de la celebración del matrimonio, así 

como de los bienes que por cualquier causa o motivo 

adquiera dentro del matrimonio ya sea a título gratuito 

u oneroso. En consecuencia, en los referidos bienes no 

tendrá parte alguna el otro cónyuge, puesto que los 

ingresos de cualquier naturaleza, pertenecerán 

exclusivamente al cónyuge que los obtuviera; no existe 

por tanto gananciales de la sociedad conyugal, que en 

este caso no se constituye. El régimen de sociedad 

conyugal, es de separación total, tanto de bienes 

muebles como inmuebles, renunciando los 

comparecientes a probables gananciales en la 

administración separada del otro cónyuge, conforme 

los establecen los Artículos ciento cincuenta y ciento 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1. cincuenta y uno del Código Civil CLAUSULA 

2 CUARTA. INTERVENCION EN ACTOS Y 

3. CONTRATOS: Cada uno de los cónyuges intervendrá 

4 por sus propios y personales derechos, por si solo en 

5 todos los actos y contratos de adquisición, 

6 conservación administración y disposición de bienes. 

7 Únicamente, cuando ambos cónyuges acordaren 

8 intervenir en la adquisición de un bien o en otros 

9 actos o contratos, se entenderá que adquieren o se 

10 Obligan conjuntamente, por partes iguales, todo ello, 

de conformidad al tenor que contenga cada acto O 

£, contrato. CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES: 

<(REQA ¡Los comparecientes declaramos que todo lo 

2 Ne estipulado en el presente instrumento público, es 

E” nuestra voluntad y nos ratificamos en ella y aceptan 

16 el total contenido de las cláusulas que preceden, por 

17 estar hecho en seguridad de sus mutuos intereses. 

18 CLAUSULA SEXTA.- LEGISLACION APLICABLE.- 

19 Este convenio estará sujeto a las leyes vigentes de la 

20 República del Ecuador aplicables a esta clase de 

1 contratos. CLAUSULA OCTAVA: SOLUCIÓN DE 

22  CONFLICTOS.- En caso de que las controversias O 

23 diferencias derivadas de la ejecución de este contrato, 

   

hn
 

24 no puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las 

25 partes renuncian fuero y domicilio y deciden 

26 someterse a decisión de un árbitro del Centro de 

27 Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

28 sujetará a los dispuesto por la Ley de Arbitraje y 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1. Mediación, el reglamento: del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y ba
 

3 cualquier otra reglamentación que se expida sobre el 

particular, atendiendo las siguientes normas: Ocho 

punto Uno.- El árbitro será seleccionado conforme a 

lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; 

Ocho punto Dos.- El árbitro de dicho centro efectuará 

un arbitraje administrado, en derecho y confidencial 
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y queda facultado para dictar medidas cautelares 

10 solicitando el auxilio de funcionarios públicos, 

11 judiciales, policiales y administrativos, sin que sea 

12 necesario acudir a un juez ordinario alguno para tales 

efectos; Ocho punto Tres.- El Tribunal de Arbitraje 

o a estará integrado por un árbitro; Ocho punto Cuatro.- 

A 3 /:El procedimiento arbitral tendrá lugar en las 

6” instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de 

. 17 la Cámara de Comercio de Quito; Ocho punto Cinco.- 

18 Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se 

19 Obligan acatar el laudo arbitral y se comprometen a 

20 no interponer ningún tipo de recurso en contra del 

21 laudo arbitral. El laudo arbitral será inapelable. La 

22  reconvención, de haberla, se someterá igualmente a lo 

23 dispuesto en esta cláusula. CLAUSULA NOVENA.- 

24 INSCRIPCION: Se tomará nota de esta escritura 

25 pública, al margen de la partida de matrimonio que 

26 otorgue el señor Jefe de Registro Civil, en el momento 

27 de celebrarse el matrimonio. Agregue Usted, Señor 

28 Notario, las cláusulas de estilo para la plena validez 

  
NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

de esta escritura pública.- FIRMADO) DOCTOR 

NELSON GUERRON PAZOS. MATRÍCULA 

PROFESIONAL NUMERO SEIS MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA. COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican en todas 

o
.
 

sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del 

caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a los 
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otorgantes por mí, el Notario, aquellos se ratifican en 

10. todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de 

      
Y. acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
     E ¡UES PONCE 15 X 

16 VI PEGIITA SA 
17 

18 

19 
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16 /LINA MARÍA GÓMEZ BOTERO 
PAS. 6180770 

22 

23 EL NOTARIO, 

24 
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27 

28 EL NO... 

25 
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APELUIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 5 3 
EGUES PONCE QUITO Pd E 
XAVIER 2013-03-14 E 8 

e A 4 LUGAR DE NACIMIENTO EGHA DE EXPIRACIÓN ; 

QUITO . 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO * 1958-10-07 
NACIONALIDAD . ECUATORIANA 
sexo M      
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Tipo / Type Cod. pais ! Counuy code Pasaporte N'/ Passport No. - 

P COL AO188490 
PASAPORTE peludos / Surnorma 
PASSPORT GOMEZ BOTERO 

Nanbres / Gwen names -3> 

LINA MARIA 
Nadconahdad | Nahonality 

COLOMBIANA 
Fezha de nacirmento ¡ Date of birm Num. personal / Personal No. 

49 JUL/JUL 1961 CC30276227 
Sexo / Sex Lugar de nacimiento / Place of bit 

F MANIZALES COL 
Fecha de expedicion / Dale of issue Auiondad ' Avinomty 

D4 DIC/DEC 2012 C. QUITO 
Fecha de Vencimenlo / Dale of erpiry Firma oel túular ; Holder's s»qnature 

04 DIC/DEC 2022 

tardan foma a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Mr 6 Goa rim Viadeo 1 part del / Valid Pro 

QUITO 19/02/2013 180 Dias 
Mimero de entradas / N* 0! Entras Múmera de Documento / Oacument N* 

Múltiples SVBZTVTK 

Tipo ) Tyoa MUVICAO | Activity 

12 1X ACT. DE COMERCIO 

Apelaco, ttombres / Hurname, Given Names 

GOMEZ BOTERO LINA MARIA 

Númara de Pasaporía Gánero / Ser Fecha Nacimiento / Nacionalidad) 

IPrasspon NM? Sinn Date Nacionalty 

AO188490 F 19/07/1961 COLOMBIANA 
Observaciones / Ramarks 

VALIDEZ DE VISA 180 DIAS $0,00- 

 V<ECUGOMEZ<BOTERO<<LINA<MARIA<<<<<<<<<<<<<<< 

*"SVBZTVTK<6COL6107196F1308183<<<<<<<<<<<<<c<< 

  

NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DE QUITO EN 

APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la totocopla «que ANTECEDE está conforme anar 

el sel 17d 1 presentado J Te C 
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SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A QUINCE DE 

MARZO DEDOS MIL TRECE.- 

EL NOTARIO, 

   
DR. ALFONSO di DONAJTO SALVADOR 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTÓ DEL CANTON QUITO
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